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Ciudad de México, a 01 de noviembre de2017.

ACUERDO POR EL AUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con fundamento
en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO,
SEGUNDO Y DÉclMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de enero de 2016; artículos 13 v 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las
cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,
fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y
30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl, y último párrafo
del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los
Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Código Fiscal del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de
diciembre de 2016; artículos 1, 3, fracción l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral l, 36 Bis, primer párrafo,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI y 92fer, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl
y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155,
de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO241/17, contenida en el oficio
número SFCDMX/UtF/CEVCE/DPEO/CVDOO241/17, de fecha 31 de agosto de 2017, dirigida al c.
Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el domicilio ubicado en
Callejón de Girón, Número 13, Interior Bodega l, Colonia Centro, Código postal 06010, Delegación
Cuauhtémoc, Ciudad de México, girada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de
Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de
México, con fundamento en los artículos 42, primer párrafo, fracción V, primer párrafo, inciso e) y
segundo párrafo y 49, del Código Fiscal de la Federación; artículo 16 de la Constitución polÍtica de los
Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉctMo cUARTo de los Transitorios del Decreto
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por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artÍculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación
Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA,
CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos b) y d) y NOVENA, párrafo primero del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15 y en
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PR|MERA, primer páriafo,
fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficíal de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y
95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, S, 9,15, fracción Vlll, 17 y 30,
párrafos primero y segundo, fracciones lV, V, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración pública
del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; 1, 3,
fracción l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y
XXX y 92 'ler, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos 60, 144, primer párrafo,
fracciones ll, lll, Vll, X, XVI y XXXV; 151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; 33 último párrafo y 38, primer
pérrafo, fracción V del Código Fiscal de la Federación, se practicó la visita domiciliaria, en donde se
locafizaron mercancías de origen y procedencia extranjera consistentes en Caso t]nico: 4,992 piezas
de arco de juguete, ballesta de dardos, cámara de juguete, cocina de juguete, joyas de juguete, juego
de destreza, juego de idiomas, juego portátil de destreza, juguete armable, pizarrón mágico y set de
cocina, nuevos, varias marcas, varios modelos y varios tipos, de origen y procedencia extranjera, las
cuales se encontraban en poder de una persona de sexo femenino, aproximadamente de 62 años
de edad, complexión delgada, estatura aprdximada de 1.60 metros, cabello corto y castaño
obscuro, nariz mediana, ojos pequeños de color café, boca chica, labios delgados, cejas semi-
pobladas, tez apiñonada, quien se negó a identificarse con documento oficial alguno y quien
manifestó ser la propietaria de las mercancías localizadas en el domicilio ubicado en Callejón de
Girón, Número 13, Interior Bodega l, Colonia Centro, Código Postal 06OlO, Delegación
Cuauhtémoc, Ciudad de México.

En este mismo acto, dependencias administrativas y judiciales se encontraban en el domicilio visitado
practicando actos relacionados a su competencia, derivado de ello procedieron a clausurar y
suspender dicho local, motivo por el cual no existían las condiciones necesarias para llevar a cabo la
Visita Domiciliaria y toda vez que la C. Propietar¡a de las mercanclas de procedencia extranjera, no
contó con la documentación que acreditara la legal posesión de la mercancía y en consecuencia,
impidió así el desarrollo de la diligencia, fue motivo por el cual las mercancfas de origen y procedencia
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extranjera fueron extraídas del domicilio visitado y trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de
México, adscrita a la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México, con el objeto de realizar el
inventario físico y continuar con la instrumentación del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera, cumpliendo con las formalidades a gue se refiere el artículo 15O de la Ley
Aduanera vigente.

2.- De lo anterior, derivado de dicha visita domiciliaria, y toda vez que la persona de sexo femenino,
aproximadamente de 62 años de edad, complexión delgada, estatura aproximada de l.6O metros,
cabello corto y castaño obscuro, nariz mediana, ojos pequeños de color café, boca chica, labios
delgados, cejas semi-pobladas, tez apiñonada, no se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal
de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior para dar continuidad a la
verificación de la mercancía de procedencia extranjera; en consecuencia, se conoció que no existió
persona alguna que exhibiera documentación con la que se pretendiera amparar la legal importación,
tenencia o estancia en el país de las mercancías de origen y procedencia extranjera, contenidas en el
Caso Único, del capítulo de inventario físico del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera de fecha 31 de agosto de 2017, presumiéndose la actualización de la causal de
embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera; por lo
que el dfa 31 de agosto de 2017, se levantó el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera, misma que se notificó legalmente por estrados el día 06 de octubre de 20'17;
tomándose en cuenta que para el cómputo de quince días se contaron los días 04, 05, 06, 07, 08, 11,

12,13,14, 15 y 18 de septiembre de 2017, así como los días 02, 03, 04 y 05 de octubre de 2017, por
ser hábiles, descontándose los días O9, 'lO, 16, 17, 23, 24 y 30 de septiembre de 20'17, así como el día
Ol de octubre de 2017 por ser inhábiles de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la
Federación vigente, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del artículo
le de fa Ley Aduanera, así como los días 19, 20,21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de septiembre de 2017, de
conformidad con la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, publicaciones 160 y 162 de fechas 21 y 25 de
septiembre de2017,

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó a la C. Propietaria,
poseedora y/o tenedora de las mercancías de procedencia extranjera, que contaba con un plazo
de diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la
notificación del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y
alegatos que a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el lO de octubre de 2017 y feneció el 23 de
octubre de2Q17,lo anterior, de conformidad con los artículos 150 y 155, de la Ley Aduanera, que en su
parte conducente refieren lo siguiente:

*Artículo l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la
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veñficación de mercancías en transporte o por
embarguen precautoriamente tnercancías en los
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el eiercicio de /as facultades de comprobación,
términos prevr'sfos por esfa Ley,

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábites,
contados a partir del día siguiente a aquel en que surfa efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular /os a/egatos que a su derecho convenga,,

'Artfculo t55. Si durante la práctica de una visita domicitiaria se encuentra mercancía extranjera
cuya legal estancr'¿ en el país no se acredite, /os visitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en los casos prevrstos en el artículo 151 y cumptiendo con las formalidades a gueJe
refiere el artículo 15O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as yeces de acta
final en la parte de la visita guese relaciona con los impuestos al comercio exteriory /as cuofas
compensatorias de las tnercancfas embargadas. En esfe supuesto, et visitado contará con un
plazo de diez días srgur'entes a aquél en que surta efectos la notificación de dícha acta, para
acreditar la legal estancia en el pafs de /as mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas
dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de
conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscat de la Federación....",

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el
contribuyente tenla derecho, se computaron a partir del 1O de octubre de 2017 y féneció el 2g de
octubre de2017, contándose para tales efectos los dlas lO, 11, 12,13,16,17,19, lg, 20 V 23 de octubre
de 2017 por ser hábiles y descontándose los días 14, 15, 21y 22 de octubre de 2017, por ser inhábiles,
de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancÍas de
procedencia extranjera, no presentó pruebas ni formuló alegato alguno tendiente a desvirtuar las
irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha de inicio 31 de agost o de 2017.

5.- Mediante oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/184O/2O17, de fecha 18 de septiembre de 2017, esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, designó a la C. Miriam Durón pérez,
como Perito Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la
orden de visita domiciliaria CVDO9OO24l/17.

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UIF/SEVCE/DPL/266/2O17, de fecha 19 de septiembre de 2011,
la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y
procedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria
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número CVDO9OO241/17, de fecha 31 de agosto de 2017, contenida en el oficio número

sF cD M X/U tF / CEV CE lD P EOICVD OO241 /17 .

por lo que, en términos de los artículos 155 de la Ley Aduanera vigente y 12 del Código Fiscal Federal

vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo le de la
reierida Ley Aduanera vigente, y en virtud de haber vencido los plazos para presentación de todo
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligencia por desahogar, esta Autoridad:

Acuerda:
primero.- Con fecha 24 de octubre de2017, se tiene por integrado el expediente del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera CPAO9OO233/17, en términos de lo dispuesto en el artículo 155,

de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancías

de procedencia extranjera, el presente acuerdo por estrados, en términos de lo dispuesto por los

artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación y artículo 150, párrafos

e la Ley Aduanera.

-ora Ejecutiva de Verificación
Comercio Exterior.

C.cc,e.p.- Llc, R¡cado Rfc Ga6.- Tltular de la Unldad de Inteligencla Flmrclera de la SÉretarla de Fln¿Eas de ld Ciudad dc Méxlco,' Para su @rcslBlento. Presente'
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Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 0'l de noviembre de2017'

C. Propietaria poseedora y/o tenedora de las
mercancías de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados\.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con fundamento
en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO,

SEGUNDO v oÉclt'lO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y

derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de la Reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 29 de enero de 2016; arilculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las

cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal

por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

iecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015' y

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,

fracciones l, ll y lll y SEGUND,A, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio,
publicado en ei O¡ario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,.l5, fracción Vlll, 17 y 30, primer y

segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

O¡itrito Federal vigente; artlculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código

Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del

Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016;

artículos 1, 3, fracción l, 7o, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV,

incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI y 92 Ter, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del

Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley

Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de

inicio 31 de agosto de2017, en ejercicio de la Orden de Visita Domiciliaria número CVDO9OO241/17,

contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO241/17, de fecha 31 de agosto de

2017, le informa gue se ha emitido el Acuerdo de fecha 01 de noviembre de 2017, el cual señala

medularmente lo siguiente:
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No. de Oficio: SFCDMX/U tF / CEV CE/223O /2011
"Primero'- con fecha 24 de octubre de 2o17, se tiene por integrado et expediente detProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera cpAogoo2i3n7, en tárminii ¿" t"drbpuesto en el artículo'!SS, de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase det conocimiento a ta C. propietaria, poseedora y/o tenedora delas mercanc¡bs de procedencia extranjera, er presente acuerdo por estrados, entérminos de lo dispuesfo pÓl' los artfculos 134, primer párrafo, fracción til y 13g detcódigo Fiscal de la Federación y artículo l5o, párrafots tercetro y cuarto de ta LeyAduanera."

Sírvase encontrar anexo una copia con firma autógrafa del acuerdo de referencia.

de Verificación
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

cPAO90 A233/17;
I

f¡jándose los citados oficios, así como el presente

domicilio en la calle Oriente 233 número 178,
acuerdo en los estrados de este Recinto

Colon¡a Agrícola Oriental, C.P. 08500,

r
n

Fiscal con
Delegación

\ \\
\ \\

^&**ffi\"\

$,wüwffi nw]*n ffiffi", 
p,|áh.L&y&m#rffi

WWlüW ffi'ffi ffiW fi&eT WLfiffiWt'IÉffin ffi, WUF!ü &Y'&ffigWW' P^

ffiffiwwffivw tuffigffi-r,a w$w#il,rl{l]{ & wffi"" w wmgtr gü &f;lÉwr./- wffi", f,#|vffiww#Hffi wffiTwwvffim

tnllo ürie;ntw Zffi& N. 17ffi

üolonria A'grícola üriental
üeleEaciÓn lrtacalco

CI"p ü8500
T. 5701 -474.6

En la Ciudad de México, siendo las 16:15 horas del día Ol de noviembre de2017, esta Dirección de

procedimientos I-egat"i' o. la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la

unidad de Inteligenti. Fin.n.iera de la secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora ciudad de

México, con fundamento en los artículos 
.|6, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución

política de tos Estados unidos Mexicanoi vigente; artfcuios pRtrqÉRo, SEGUNDO V OECIt'¡o cuARTo

de los Transitorio, ááL o""r"to por el que sé declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones

de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 2g de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de coordinació¡ Fiscal vigente; cláusulas

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso dj, tEnCEnA y CUARTA, del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por ét Gobierno Federal por conducto de la

secretaría de Hac¡enJ. y cr¿o¡to priblico, v ét-e ouierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, pubticado en áioiar¡o oficial Oe ta 
'rlaeración 

el 12 de agosto de 2015, 
-y 

en la Gaceta oficial del

Distrito Federal et 20 de agosto oe zóts; cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lfl v'Xff del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2,5, g,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30' primer y segundo

párrafos, fracciones lv, vl, lX y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública del Distrito

Federal vigente; artículos 6yT,primer párrafo, iracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de

la ciudad de México vigente, en términbs del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el

que se reforman, adiciónan y derogan diversas disposiciones del código Fiscal del Distrito Federal

publicado en la Gaceta oficial de la ciudad de México el 29 de diciembre de 2o16; artículos 1, 3, primer

párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1'3; 36 Bis' primer

párrafo, fracciones iVt, XX y XXXI, 92Ter, primerpárrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus' primer

párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento'lnterioi d" la Administración Pública del Distrito Federal

vigente; artículo lsg, óuarto párraio de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción

ilt y 139 del código É¡scal de la Feder""ión uíg"nte; publicJ el presente para efectuar la notificación de

tos oficios números sFcDMX/ulF/c-,.vcE/zlstlzotl Y sFcDMx/ur/cevcE/2232/2o17, ambos de

fecha ol de noviembre de 2Q17, a través de los cuáles se hace del conocimiento a la c'
propietaria, pot""áóia y/o tenedora de las mercancías de procedencia extraniera consistente en

tará' un¡ür- Á,ggz piezas de arco de juguete, ballesta de dardos, cámara de juguete, cocina de

¡,r*t", j",,¿s de juguete, juego de aesiréza, juego de idiomas, juego portátil de destreza' juguete

armable, pizarrón mágico y set de cocina, nuévoi, varias marcas, varios modelos y varios tipos' de
9r | | rsvrv,

origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expedient" ,?91'1:-tt*iY:-:T"j:
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lztacalco de esta Ciudad.

; ;;' t;il;;;;;;; ;;;;;;electrónica es: www.finanzas.cdmi.gob.rr._

Atentamente

-4' :.¿-

c Aníbaf Soto Vázquez
Procedimientos Legates.
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coNsrANclA DE NorlFlcAclÓN PoR EsrRADos

En la ciudad de México, siendo las 16:20 horas del día ol de noviembre de2017, esta Dirección de

procedimientos t-egal"r o" la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

unidad de Intetigenti. Fin.n.iera de la Secretaría de Finanzas del DistrJto Federal ahora Ciudad de

México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución

política de los Estados unidos Mexicanos vigente; artículos PRIMERo, SEGUNDo Y DÉclMo cuARTo

de los Transitorios del Decreto por el que sé declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinació¡ Fiscal vigente; cláusulas

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso di, tERceRA y cuARTA, del convenio de colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celeLrado por el Gobierno Federal por conducto de la

secretaría de Hac¡enda y crédito públ¡co, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Dúrio Oficial Oe ta'flOeración 
"-l]? 9" agosto de 2015'-y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll' y

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2,5,g,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo

párrafos, fracciones lv, vl, tX y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública del Distrito

Federal vigente; artículos GyT,primer párrafo, iracci,cnes V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de

la ciudad de Méxicó vigenté, en'términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el

que se reforman, adiciónan y derogan diversas disposiciones del código Fiscal del Distrito Federal

publicado en la Gaceta oficiaj de la ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3, primer

párrafo, fracción l, i órimer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer

párrafo, fracciones iVl, Xx y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer

párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interioi oe la Administración Pública del Distrito Federal

vigente; artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 
.|34, primer párrafo, fracción

ll-y.l:.:.i:i.::.il:.:.:l:::l.i-:l:::.*i.::1L:-Y]3.:T:I.::-:-:L'.:::.:.:::..---:----:'-'---'-'-:--
La notificación de tos oficios nrjmeros SFCDMX/UlF/cEvCE/2229/2o17 Y

sFcDMx/u tF/cEvc1/)zso/zotl, ambos de fecha ol de noviembre de 2017, a través de los cuáles

se hace del conocimiento a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancfas de

procedencia extranjera, consistente en caso Único: 4,982 piezas de arco de juguete, ballesta de

bardos, cámara de júguete, cocina de juguéte, joyas de juguete, juego de destreza, juego de idiomas'

juego portátil de desireza, juguete armable, pizarrón mágico y set de cocina' nuevos, varias marcas,

varios modelos y varios tipos, de origen y procedencia extranjera, el acuerdo y el oficio por los

cuáles se declaró integrado el expeáiente relacionado con el Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera número CPAO9OO233/17 :-"--

Se tendrá como fecha de notificación el día 27 de noviembre de 2017, es decir, el décimo sexto día

siguiente al día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados

del Recinto Fiscat a bartir del día ol de noviembre de2017, contándose para tales efectos el plazo de

&WffiWWf eF¿l, tu WW r\|g'il &^YúN&^W

|IM|rW tuffi ffiW, lsí\eT WkgffiWftiI¿#á h W|,elL W^WeffiUWW tu
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quince días a partir del día 03 de noviembre de 2017 al 24 de noviembre de 2017,tomándose encuenta los días 03, 06, 07, og, og, ro, 13_,14, rs, lo, ü, zl,22,23 y 24 oá nor¡"rbre de 2017, por ser
lliiJhtJ S":::?:1li::: l"j" iÍ.:."9:j ^ój ^?^i,^r:,^'.,iáili ': .y 2o_de noviembre de 2017, por ser:inhábires, de conrormidad con el articúto ri o"r 

'cááiél i[tiiaá 
'ái"'á=",lilü;ffi::.:-"_-1?]-'_:_Tf_-1ll___-____-Conste.-_--_--_-

Atentamente
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DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N":
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:
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Expediente: CPAO9OO233 /17

CÉOUIA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. PRoPIETARIA, PoSEEDoRA YlO TENEDORA DE LAS MERCANCÍAS DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
CALLE¡ÓN DE GIRÓN, NÚMERo 13, TNTERIOR BODEGA I, COLONIA CENTRO,
cóolco posrAL 06010, DELEGAcTóN cuAUHTEMoc, ctuDAD DE mÉxlco.

CPAO9002ss/17
s Fc D M X / VtF / CeV CE / 2229 / 2017 Y S F CD M Xl UtF / CeV CE/ 2230 / 2017 . A M B O S

DE FECHA OI DE NOVIEMBRE DE 2017, A TRAVÉS DE LOS CUALES SE

DEcLARÓ INTEGRADo EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NI.JMERO

CPAO9OO233 /'.17.

EL suscRITo cu|rIÁuu¡c ¡Nfe¡L soro vAzouEz, EN VI CERACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES
DE LA cooRoINecIÓIl EJEcUTIVA DE VERIFICACIÓN OE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtcENctA FtNANctERA DE LA sEcREreRfa oe FtNANzAs DEL DtsrRrro FEDERAL AHoRA cluDAD oE t'lÉxlco,
sIENDo LAs 16fo HoRAs EI- oIa oI DE NoVIEMBRE DE. 2017, HAGO CONSTAR AUE UNA VEZ OUE HAYA

TRANscURRIDo EL PLAzo DE GUINcE oí¡s HAsILes CONSECUTIVOS, CONTANDOSE PARA TALES EFECTOS EL

PLAzo DE oUINcE of¡s e PARTIR DEL DfA 03 DE NOVIEMBRE DE 2017 AL 24 DE NOVIEMBRE DE 2OI7,
rovANoosE EN CUENTA Los ofes os, 06, 07, 08, 09, ro, ts, 14, 15, 16, 17, 21,22,23 Y 24 DE NoVIEMBRE DE

2017, poR sER uÁalles y DEScoNrANoose los ofes c.2, 0,4, 05, 11, '12, 18, 19 Y 20 DE NovIEMBRE DE 2017,
poR sER INHÁates, DE coNFoRMtDAD coN el eRrfculol2 DEL cóoteo FtscAL DE LA FEDER¡cIÓ¡¡ vIGENTE Y

stENDo ouE EL 27 DE NovtEMBRE DE zotz, sERA el oÉc¡¡,lo sEXTo ofe steuteurE AL DfA EN QUE soN FlJADos,
EL ACUERDO y CONSTANCTAS DE r.¡OttHC¡CrÓN POR ESTRADOS, ASf COVO LOS OFICIOS NtJN4enOS

SFCDMX/UfFICEVCE/2229/2O17 y SFCDMX/UIF/CEVCE/223O/2O17, AMBOS DE FECHA O1 DE NOVIEMBRE DE 2017,

DlRlGlDo A LA c. pRoptETARlA, posEEDoRA ylo TENEDoRA DE LAs ¡qERceNcfes DE PRoCEDENcIA
ExTRANJERA, e Tn¡vÉs DE LoS cuAIes se oecuRÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO
ADMtNtsrRATtvo EN MATERTA ADUANERA Lo ANTERToR, eu rÉRl,tt¡los DEL ¡Rrlculo lso, pARR¡ro rERcERo Y

cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR v El aRrfcuLo r34, pRtMER pÁnn¡ro, rR¡cctóN lll Y 139 oEl cóoleo
FtscAL DE LA reoeneclón vIGENTE; Es Molvo poR EL cuAL RETrRnnÉ oe Los EsrRADos DE LA
cooRDINAcIÓn e¡EcurIVA DE veRIpIcecIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSÍANCIAS DE
NolHcec¡óN poR EsrRADos DE Los oFrcros Núvenos sFcDMx/ulFlcEvcE/2229/2o17 Y

SFCDMX/UfFICEVCE/223O/2O17, AMBOS DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 20'17; OFICIOS AUE SON FUADOS, ASf

coMo EL AcUERDo DE NoTIFIcAcIÓn eN LoS cITADoS ESTRADOS DEL DfA 01 DE NOVIEMBRE DE 2OI7, LOS

cuÁues sERAt{ RETIRADoS EI of¡ 28 DE NoVIEMBRE DE 2OT7, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADO
EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2017.

-coNsrE----

MTRO. CU BAL SOTO V OUEZ

TESTIGO

s ffi 0 ffi ffi T &ma & ww, w wá ewáx. &ffi
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Calle Orients f33 N^ 178., Cofnnia Agrícola Oriental
Delogaciór, lztacalco, tiudad cls M*xicn

ü.f3 085üú
T. 57ü"1 -474.6

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

A GUADALUPE ESPINOSA GON UNDO TOVAR GARC
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